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La presente invención se refiere, según se expre­
sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un bañador 
que ha sido especialmente concebido y confeccionado en orden 
a facilitar su transpórte, previa y posteriormente a su uso.

Los perfeccionamientos que se preconizan son espe­
cialmente aplicables a bañadores de caballero, pero igual­
mente la invención podría ser aplicada a bañadores femeni­
nos.

m
Concretamente, en el area masculina, sobre la que 

se centra fundamentalmente la invención, rjmo se ha dicho 
anteriormente, resulta obvio que en la temporada de utili­
zación, es decir, durante el verano, el usuario va a la pla-
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ya, piscina y otros lugares afines, además de con la ropa
imprescindible, a lo sumo con un pequeño bolso de mano para
sus documentos, dinero, tabaco y otros pequeños objetos de
uso cotidiano, bolso que resulta insuficiente para albergar

* * +al bañador. Tal bañador debe llevarlo en la mano, doblado **- - 
para reducir en lo posible su tamaño, pero constituyendo en 
cualquier caso un objeto incómodo de transportar. .1/*

Los perfeccionamientos que la invención propone 
están orientados precisamente como anteriormente se ha dichos* 
a facilitar tal transporte y, en este sentido, se centran *.* . 
en La disposición, sobre un bañador de cualquier tipo y d3r-**][. 
seño, de un bolso interior, de carácter reversible, y de oá-.I 
pacidad adecuada como para contener al bañador propiamente 
dicho.

En estas condiciones el bañador es susceptible de 
transformarse en un bolso de reducidas dimensiones, perfec­
tamente cerrado y fácilmente manejable durante su transporte.

Como complemento de la estructura descrita se ha30
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previsto que el citado bolso interior incorpore una presilla 
o lazo preferentemente textil que, al invetir la situación 
del bolso para transformarse en contenedor, queda situado 
exteriormente y permite la suspensión del conjunto con un de­
do de la mano, o dejando las manos totalmente libres, como 
por ejemplo utilizando la argolla de un llavero fijada al 
cinto del pantalón o cualquier otro enganche similar.

El citado bolso estará preferentemente cerrado me­
diante una cremallera que, para poder cumplir su misión como 
tal elemento de cierre en las dos situaciones posibles para 
el bañador, deberá incorporar medios de accionamiento también 
reversibles.

Como complemento de esta funcionalidad principal, 
derivada de la estructuración del bañador que se preconiza, 
resulta obvio que el bolso que el mismo configura, cuando 
actúa como contenedor del bañador propiamente dicho, es uti-

a  *  + *

lizable paralelamente para el transporte de pequeños objetas.*: 
talas como un juego de llaves, lo que potencia sus caracte­
rísticas funcionales. .

A continuación se hará una descripción completa }
del aludido bañador perfeccionado, con referencia a los di.-..,*.
bujos que se acompañan, en los cuales se representa, a aim^llá***?*
título de ejemplo, no limitativo, una forma preferente de .**.**.

* + * *

realización, susceptible de todas aquellas modificaciones .* . ; 
de detalle que no alteren fundamentalmente sus caracterís­
ticas esenciales.

En dichos dibujos:
La figura 1 . muestra una vista en alzado posterior 

de un bañador dotado de los perfeccionamientos objete de la 
presente invención, eD el que aparece claramente reflejada30
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la embocadura de acceso a su bolsillo interior, bolsillo que
ha sido representado eD linea discontinua.

La figura 2 . muestra una vista en perspectiva del 
mismo bañador, en situación en la que el citado bolsillo se 
transforma en contenedor del bañador propiamente dicho.

A la vista de estas figuras puede observarse como 
el bañador que se preconiza esta constituido mediante el 
cuerpo del bañador propiamente dicho (1), que puede adoptar 
la configuración reflejada a titulo meramente ilustrativo 
en la figura 1, e cualquier otra configuración de acuerdo 
con cualquier tipo de diseño, presentando como especial ca­
racterística el hecho de que, preferentemente en su zona 
posterior, incorpora un bolsillo interior (2) con acceso a 
través de la correspondiente embocadura (3), preferentemente 
cerrada con la colaboración de una cremallera (4), estando 
dicho bolso totalmente independizado del cuerpo (1) del ba­
ñador, excepto en su embocadura, de manera que resulta re--..' ü 
versible para transformarse en contenedor del citado bañador 
propiamente dicho (1), tal como puede observarse en la fi-.f.** 
gura 2.

! Evidentemente, el bolsillo (2) presentará unas
¡ '[ dimensiones adecuadas para establecer una capacidad suíi- . . *
i *  + ,
j

i cíente como para albergar el bañador en su conjunto, siendo*.**.
* * * *

j por tanto tal capacidad variable en función del diseño del-j . : 
25 ! bañador y de la propia naturaleza del mismo.

Tal como anteriormente se ha dicho el bolsillo (2) 
se cerrará preferentemente con la colaboración de una crema­
llera (4), pero tal cremallera incorporará medios de accio­
namiento reversibles, es decir que incorporará un asidero de 
tracción (5) asociado a la cara externa de su cabeza de ac-30
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cionamiento y otro asidero (6) asociado a la cara ÍDterna de
su cabeza, o bien un único asidero capaz de deslizarse sobre 
una guía para cambiar su posición de una a otra cara de la 
cremallera. Esto es obvio por cuanto que en situación opera­
tiva del bañador la cremallera será accionada por su cara 
externa, mientras que cuando dicho bañador se transforma en
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un bolso de mano, la cremallera se actúa por su cara intema,
previa reversión del bolso.

Como complemento de la estructura descrita en el 
interior del bolso (2) y cerca de su embocadura, se sitúa 
una presilla o lazo (7), de naturaleza textil, que se con­
vierte en un asidero para el transporte del bañador, como se 
observa en la figura 2.

El citado bolsillo (2), en su cara interna, podrá 
incorporar motivos decorativos o publicitarios (8) que pasan 
a ser visibles cuando dicho bolsillo invierte su posición pa­
ra transformarse en contenedor del bañador propiamente dichos 

Se consigue de esta manera un bañador que en situa- 
eion de uso ofrece el mismo aspecto de un bañador convencié—  ' 
nal, por cnanto que el bolsillo complementario no afecta a
su estética, pero que en situación de transporte se convierta

, - *}*en un pequeño bolso de mano de reducido volumen y fácilmente,
*  +  *  *manejable,

La forma, dimensiones y materiales podrán ser va*?.-, 
riables y, en general, cuanto sea accesorio o secundario, 
siempre que no altere, cambie o modifique la esencialidad 
del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria 
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y punca en forma limitativa._______
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1) .- Bañador perfeccionado, del tipo de loe que 

adoptan cualquier línea de diseño, estando obtenido, asimis­
mo, a partir de cualquier tipo de material textil, c a r a ĉ 
t e r i z a d o porque incorpora, preferentemente en su zo­
na posterior, un bolso interior, reversible, que se relaciona 
con el cuerpo del bañador propiamente dicho tan solo a tra­
vés de su embocadura, bolso que presenta una capacidad sufi­
ciente como para, tras su reversión, alojar en su interior 
al citado bañador propiamente dicho, transformándose en un 
contenedor para este último y provisto de un elemento de cié 
rre en correspondencia con su embocadura.

2) .- Bañador perfeccionado, según reivindicación 
1), caracterizado porque el elemento de cierre es una crema­
llera, con la particularidad de que dicha cremallera presen­
ta medios de accionamiento reversibles, en su cabeza de aper 
tura y cierre, que permiten el accionamiento de la misma cúañ 
do el bolso constituye un simple bolsillo interior del baña­
dor y cuando dicho bolso se transforma en un contenedor para 
el bañador, propiamente dicho.

3) .- Bañador perfeccionado, según reivindicación*"'
1), caracterizado porque en el interior del bolso y cerca 6.3,

* * .su embocadura, se sitúa una presilla o lazo, preferentemen'^t?. 
de material textil, que en situación de tal bolso como ele?..*, 
mentó contenedor del bañador propiamente dicho, actúa como 
asidero que facilita el transporte del mismo.

4) .- "BAÑADOR PERFECCIONADO", tal y como queda 
sustancialmente descrito en la presente Memoria y en los di­
bujos adjuntos.

_________ _- Est a .-Mesaoria.-.ocnata--de-. e-.--hn^aa-^JJ.ad-as-y^^=^,.



caDOgrafiadas por una sola cara.
MADRID, 5 de Abril de 1983- 
P. A.
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